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Artlr;ilo 1.° ŝlas loyea ohligarán an la Peuiasala, islas
t3a:eares f Canarias, á. lc,e veinte díaa de sn promui;,*ación
ax sn ollas no he ciispusiese otra cosa. Sc+ entieutie hecha
^a pr:^orulgación c! d(a en que termina la inserción de la
ia,I en la C•taceta oGcial. .

^ri. Z.° La cgnoraucizi de las leJ-es. no eacusa de su
^raraplimiento.

Azt. 3.° Las [cyHS no tendrdn efectn retroactivo, ei no
i 9_nsieron lo contrario.-- (Código ciriÍ vigente).

$cf;l dccreto é Iyastrucciára de 24 cle Enero cle 190^.-
ArÉíc;ulu 23. Las Corporacionos provinciales y municipa-
á^^abonr^ráu, sn primer tórmino, al l^otario 6^Iotarios quN
d i?c;ricen las =cubastas, loa rlere+^hus por rllos doveugadoa y
lr.- ^npiementos adelcntadoa pnr loN miamos, ast oomo loe
d-trsuhos de inyercicín de loa anuucioa en loa per.+S^.licos efi-
al^ias, cuidan:?o do reintegr4,rse del rentatante, ai lo hubie
r^, :,1 iutl;ort+> cutul cle los referidos gastoe, de cuyc car-
gc ^o^, con arrn;le ^ lo disl^ne•;to en `:a re, la f•',° dol art. 8°

♦

FAR-^E OFI^,IAL

Pr',^l^^e^,Cl ^ ^e C±^^Seja d? ^i^iStr^S

(Gaceta d _^i •iía 10 ^JC; Septiembre.)

SS, MJ+i• e^ Rr.y Don :•11for,se XIII,

la REINA tT(•$ ^ Vic.oria Eugeta!a (que

Dí^^^ guard+) y^u Augusto H^jo el

Pxir^cipo d:: A^iurias coatinúan ein

novedwd en : +r impor*tirrte sa;ud.

Dv cgaa! beneficio disfcutrcn lns de•

más personae de !+a A^ugz?stct Ilva'. Fa-

• míl]R. ^ '

J^F^TURA DE ^II^tAS
nE r.A

PROVINCIA DE ^ORDOBA

P7{^ra. :G24

Nú,nero del e%pcdíente 6 2i:1
Do q granciscn Sotc,n a9or y 1Vavarro, In^e-

nie^o J^faacoidentul del Distcito m+uero
de Córdoba.

Hago e=;ber: que por don Jorqe Gro•
rnier, en no^nbre de la 8ocie^9a^ Mi•
nera y Meta úrgica de Peñarroya, y
vecino de Pucblonuevo, se ha presen-
tado an e! Gobíerno civil do esta pro•
vincia una inet^ncia, f^cha 29 d^
Agoato da 1907, so!icitando se IA carr•
cedan ciento cuarenta pertenonciaa
para 1a mina denomiurada 2.° Clau•
dio, de mineral p;omo, sita en el tér-
miuo da Alearucejoe y paraje que lla•
man dehesd do Aicaracejos, ;inditnte
al t)• cun lae minas María 1'eresa,
número 6.llb, y Perecedero, número
3•1C1; al S, con las tituladas Claudio,

5J^v€2!?C!^J̀N E'AkT1CULk1?

sx cóasveve Peaetas.

IIn mes. . . . . 3
Trimestre.. ... 8 25
Seis mesas. ... 16 50
L'u año. . . . . ::3

1vi^,nrro r .̂^lto, 4^i cénti7rsoa de peseta.

FL'SY.A D8 CbB^D ŬBAP238ta8. ^ !

Ln n ► es. . . • . 4
Trin^estro. . .. 11 2Fi
Sc^is r^esPS. . .. 22 60
Ún año. . . . 46

FrB,aQt180

oaaaertado

I La.+ leyes, órdanes y aanncius que se manden publicar ^ri
Ílos ^Bolet.i•net o;„,ie^es se lian de remitir al Jefe polít: c
i respocti vu, por curo cond+;cto er; paaaran á- los editores ae
los u,.^ncionado:: ):,c+riódicoe.

''(t.lydrnes de 2 de Abril, +:e 3 v 21 de O:;tubre de t854.1

! Los srñores Secretarios .,uir:aráu, ba•jo su más estrechA
^ r?sponsabilidad, u'a consarvar luy ntínceros de este Bor.$-
! Tr.r, coleccionsdos p:irN ^n cncc;edornacloll, que deberá ve-
Í rificarse al final de csidsi a"r^o.

I ADVERTENCIA.--Coll^rn:a con la condición 4.' d^l
^ pliego que ha acrvido de l,asc para la subt^sta, no se iu-
aertrcrtí ningún edicto 6 acuncio que sea á instaucia ;^

i p::rte s:n quo +:bonen 1c+y interc^sacios el izr;lrorte de su p':-
i blicucibrl,=ó garanticen el page, á racón de 26 céntim+rt'

^I

,^e, g^absíom Ea^oe los ^iaa, c:x ĉó^ta loe, ciomingo^

NO'i'A IMPŬKT•^1^"I'E.-ininéúiata^mente que lca aa-
ñores Alca'des y Secretttrios reci^a>l esti,: BoLa•rzx diaFon- ^
drán que se fije un ejemp'ar en oi sitio de c ŭsturnbre, don• I

h l-^ • d] e ^•'rt '^uteo e nurn r bi uctkd , . +^,^a.:+ a e, t^ ioe permanQCC^r
i

nirm.ro 2 907, y José, cúmero 4 C34,
y por l05 dvcatis vientos c•on t^rreuo
fr^+nco; cuy o.•agiNtro I j h:s sído t^d•
mitido por daLreto do^ seiior Gober-
nudor de 3 de S:-ptíembre de 1907,
ealvo mejor d.ara^h,^, b:^jo !a siguien
ta designación: ^e tendrá por puuto
de partida la e^taca cu^rta de l^a mi•
na (.'laudio, núoacro 2 907; desde di-
ch^ punta en direcclón p*bxiwamen
t=± N. vercladero 43° E. ee madirán
2 OUO metros y pri^riar:.a estzca; de
pr•:mera E. 43' S. 700 y L•egunda; do
segunda S. 43° 0. `^ 000 hc^sta intes-
tar con la m:n^ Claudio, r^úm. 2 907,
y tercera, y dc tercera 0. ^3° N. 70U
al puuto dQ p^^rtida, para cc^triir el
periuzetro ^oiic^itado.

Lo que sv pub:ica da orJcn del se-
ñor Gobern:+dor por rnedio do este
edicto para que en cl té:mi^o de
treinta c+ías pae ;^^n producir sus re-
elamacionos, ccnforu^e al art. 24 áo
la Ley, !Ts qua se crea:. con dvrecho
para ei1o.

•Cbrdoba G do S:+ptiembre de 190f.
-El In ĉ̂ cniero Jef., P. 0., Franciaco
SOtOmkyOr.

Ni^m. 4G24

^ Número del expediente 6.252

Hago saber: qae por dou Jorge Gro•
mier, representante de ln Socivdad
Minera y ^+4ete:lúrgica de Peñarroya,
y vecino do Nueblorruevo, Ae hs^ pre•
aentado en ol Gobierno civi! de c•sta
provincia una instancia, facba 29 do
Agoato de 1907, solic^tando se le ccn
ce•ian diez pertenenciae para la mina
derominada Fuente del Xoyo, de mi•
nera! plomo, sita en el término de
Santa Eufemia y paraje que Ilaman
arroyo de la fuente dnt Hoyo, terre•
nos baldioe, lindante por N., E. y 0.
con la mina Ojalá 1^'orte, núm. 6.906,

l,or líuea 6 parte de ella,, S^ Ia vanta cle uúr.teros sueltos a
3•n cr^l^ir,^.qEi.

y por Sur con 2.a Ujalá, eúm. 1.101;

cayo registro ie br^ sido c:3uiit:dn por

dacreto do1 señor Gobnrnu7or de 3 de

S^ptizmbre da 19U7, salvo rn^jor de•

rucbo, b^+jo la siguiente dcsignación:

se tendrti por F^ufito d© p^.crtidw ei da

la minn Ojalá vorte. núm. 5.9:^ó; des•

dy dicho pcrnto en dlrección prósima-

mente E. 18° 45` :^. verdadit•o ec^ me•

dirrin 500 m^troN ,y pritner=i estaca;

de primera S 18° ^5' E. 200 metroa

y Kegunda; de segucda 0. Is° 46` S.

50•) y tercers, y de tercera N. 18° 45`

0 2C0, !lei.;ando al F.,unto de p:^rtidr,

y quedando eerrado eI rrc^tiíngu'o Ro

Iicitado•

Lo qur sv puh?ics dF orcaen del se
í^or Gobernador por medio c'o vsta
edicto p:tra que en P1 térmí+:o do
troirita dGr9 puo^l:-+n prodocir euk re-
clamacionev, conf, rmo al art 24 de
la Ley, los qu© se crean con dc±rechu
pP ra ello. _

Córdoba. 6 dfl Sc•ptiembre de 1907.
-E! Ingeniero Jzfa, P. 0., Fr+^ncisco
Sotomayor.

ti r; m. 264^

Númoro del expadíente 6.253

H.tgosabcr: que por don Jorga Gro•
rxc:er, ropr,oentante de la Seci3dad
Mín^-ra y Meta'úrg;c.z de Pe ŭarroya,
y vscino d^^ Pueblonuevo, se ha pre
sontado en el Gobierno civi! do esta
provincia una inetancic^, fecha 29 de
Agosto do 19t)7, solic^tando se le con
cedan ocho perteuenci,as para la mi
r.a denomina^la Paloma, da minerai
plomn, s^ta Fn el término do Santa
Eufemia y parr+jc^ que llaman cerro
de la Paloma,lindanta por todcs vien•
tos con terrano frcaco; cuyo registro
le ha sido admi.t;do por docretc dol ae
Sor Gobernador do 3 de Sepiiembre
da 1907, salvo mejor darECho, bajo la

si ĉ uieuto desi^,aación: se tPPdrá por

paL^to d^^ partida el áu^ulo S. E. d^^

a:t pocito Tno^.ieruo d^+ 17 metra.^ d^,

profundid,zd p: óa rn:emer.te, eituado
s^r I^s f^zidu Sur de! cerro do la Palo •
m.c; desde ñicbo puoto en dirección

pt•bximarnento E. 30° N. m:zgeótico ee

mydirárc 10í^ cuotroa ;• primer>d eRta•

ca; clc^ prirnerra (^. 30° 0, 100 y ac^gun•

da; ^do :vy;^;r:da 0. 3+^° S 400 y t^ree

ra; de tercer<< S. 3U° E. 2i^0 y ĉuarta;

de cuartw E. 3Ó° N. 4i)0 y quinta, y

de quiuta N. aŭ° 0 100, iiegando 4 ta

F^rimeru y quedandvicerra!to el rec•

tángulo da ,a9 ocho pertonaaclNS so':•

citadae.

•Lo qu+^ sc^ pub!icrrr de orden da? ev
ñor Gobcrnador p^^r mvdio do a.to
edicto para que en e! término de
tr+^inta dlas puedan prodneir HU:3 re'
clamac+on3a, coLforme a,l art. 2^ de
la Loy, ica que se crean cen da:•ecbo
par:^ ello.

C+^rdoba 6 do Septiembre do 19u7.
-Ll Ingouiaro Jefa, P. 0., Frnnci^co
S.temuyor.

)\^::rn• 762t

^Túrrero d.ol expedientc^ 6.254

IIago eaber:: que por don ^guatía
Garcíu do Ru®da, vecino ria Córduba,
so ha p^ eaontado en el Gobie rco ciyil
d^^ estw provincia una inetiincia, fecha
29 de Ago^to de 1907, so?icitando se
le cor;cbdau vointe y sieta psrtenen•
cias para ; a mir.a denominada ,7osé,
do minei•ai ^,?omo, sit:ti en eI térm:no
doA!modbvary terrenos denomin:edoa
Majadaley do Argoto, propiadud de
don ;yíaii +<. Sanz, que liuda por N. con
tierras ciei Iugvrtal y dichos Majada-
les; por S con minsz Sa^tta Lucia, ná •
mero 3•17^3; por E. con las minaePo•
8itina y San José, y por 0. coc, dichos
liaj^:dalts; cuyo registro le ha e;do
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admitido por d^creto del ssíior Gober•
nador do 3 de Septiembre de 19G7,
salvo mejcr dEroche, bajo la siguiente
de:+ignación: a© ter.drá por punto de
partida e! misrrto de ia mina Posifioa,
desde el cual ae medirán ^0 metros al
0. y primera estaca; de primeca á se•
gundw próximamente 210 metros 66
centimetr^s al N; de sebunda á ter
cera 0. 15° N. 900; de tercera á cuar•
ta S. 15° O. 300; da cuarta á quinta
E. 15° S. 900, coir:cidiendo esta linea
con la que detarmina la encontrada
en el mismo rumbo la posición del
po?ígono de fa mina Sanfa Lusía, y

de quinta á eegunda N. 15° E. 300
motres, para cerrar el perímetro eoli •
citHdo.

Lo que se publica de orden del se
fior Gobernador por medio de este
ed cte para que en el tórmino de
treinta días puedan producir sus re-
olamaciones, conforme al art. 24 da
la LAy, los que sa crean con derecho

para ello.
Cdrdoba 6 de Septiembre de 1907.

-EI Ingeniero Jrfo, P. 0., Fr^^ncisco
Satomayor.

Nfim. 2624

Número del expediente 6.2ó6

)EIago eaber: que por don Agustin
Qarcía do Rueda, vecino da Córdoba,
se ha presentade en el Qobierno civit
de esta provincia una instaneia, fe-
cha 29 de Agosto de 1907, solicitando
se le concedan ochenta pertenencias
para la mina á enominada Paquiqui,
de mineral hu!)a, sita en el término
de RRpiel y dehesa danomin ^ da Ma•
jada Verde, propiedad de don Anto•
nio Balmaseda, que linda par 0. ccn
la misma dehesa y propiedad de los
herederos de don Bernabé Velarde,
al $. 0. con la dehesa de P^-iia b'.anc^ti
y camino de carroe de la A>•hondigui •
Ila; cuyo registro !o ha sido adanitido
por decreto del se$or Gobernador de
3 de Septiembre de 1907, ealvo mejor
dFrecho, bajo la sigui»nte desígna•
ción: se tendrá por punto de partida
un antiguo pozo, deetruldo en Fu ma•
ycr parte, á unos 26 metros del ángu-
lo N. da ]a tercera casa del caterío,
tamb°én destruido á 0., y por S. E. A
unos^G5° próaimamente y á^ n:^oe 52
metros de otro antiguo pozo al S. E.;
de dicho punto en dirección N. 26° E.
se medirán 2fi0 metros y primera es•
taca; de primera E. 26° S. 1.20(1 y se-
gunda; de megunda S. 26° 0. d00 y
tercers; de tercera 0. 26° N. 1,600 y
caarta; de cuarta N. 25° E. 600 y't
quinta, y de quinta á primera E. 86°
S. 400, quedando cerrado ol pstime-
tro, que será ei mismo de la mina ca
ducada Flor Cubana, núm. 4.976.

Lo que se publica de orden t'el se
ñor Gobernudor por modio de este
edicto para que en e! término do
treinta días paedan producir sus re•

clamaciones, confcrme al art. 24 de

Ia Ley, los que se crean con deiecho

para nllo.

Córdoba a de Septiembre de 1907.

-El Ingeniero Jefe, P. 0., Francisco

Sotomayor.
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LUQUE

1\ttm. 2612

Don José Joaquin de Villarreal y Serrane,
Alcal le co^etitnci ,nal de esta villa.

Hago saber: quo el expediente de

arbitrios extraordinnrios p^ra cubrir

el déficit del presupuesto ordinario

que ha de regir en el ejercicio r3e 1908,

se halla ezpueato a'. público en la Se-

cretaría municipal, por espacio de

diez dias, contadas desde ol signiente
al en que Rparazca inserto este e,'lic-

to en el BOLETI?i OFIOIAL de la pro•
vinc,ia, como eEimi=mo ]a tarifw de

arbitrior, en la que constan los sr•

ticulos qua s7 gravan, los cuales no

estan comprendidov <•n la general c3e1

impueRto de consumos.

Luque 7 de Septiembre de 1907.-
José J. de Villarreal.

GRANJUEI,A

Kúm. 2613

Don Josg Fuent^e ( 'estilleic, Teniarae Al•
calde, en ej^raicio, per rnfermedad del Al.
calde preaide^.!e aun^titucional de eeta
viila.

Hago sabPr: que hallándo^e termi•
nado é informado favorá.bleme^^te por
el Regídor Sindico el presupueato or•
dinario de este Hunicipio para 1908,
queda de mani8^_sto en e^ta Se^reta
ria municipal, durante el plazo de
quince díae, para quP puPda ser exa
minado é impugnado por loa que es•
timen lesionados sus derechos.

Granjuela 6 de Sept^eff^bre de 1907.

-Joeé Fuentes.-P. S. M.: EI Socre

tario, Joaquin Pefl:^.

PItDROCHE

\úm 2614

Don Manuel Tiyada SAnuhrz, Alcald9 consti-
tncicnal de ^sta villa.

Hago sabor: que el prosecto de pre-

supuesto municipt^l otd;nario para el

ejercicio próximo de 1908, formado

por la comisión de eate Municipio y

aprobado por el Ayuntamiento, pre

via censura del Sindico, en seeión de

26 de Sgosto próximo pasado, se en^
cuentra de maniflesto en la Secreta

ría dol miemo, por término de quiace

díaa, para reclamar de agravioa, cu-

yo plazo empezará á contarse deede

el siguiente al en que aparezca insAr•

t0 ette >ÁnUilC10 eII el BOLETIN OFI
CIAL.

Pedroche 6 de Septiembre de 1907.
-Jdanuel Tirado.

DOS TORRES

Num. ^625

PALENCIANA

Tr ú m. 26 ^6

llon Juan ^ianuel Hurtado Ramírez, Alcald•
conat^tnciona' dc esta villa.

Hago sabrr: que el proyecto da pre•
supueato ordinr:ria p^^ra el próximo
afio de 1908, previamente informado
por el seHcr Procurador Sindico, que-
da de manifles^o al público en la $e•
cretaría de esta ?dunicipio, por térmi•
no de quince áiae, contados desde la
ineerción de este anuncio en el BoLE
TIN OFICIAL dA la provlnCía, Con el
fi q de que pueda ser libremente exa •
minado y se adt:zcan las oportunas
reclamaciones, de confcrmidad con ?o
que dí^por:e el art. 146 ^do Ia vigente
ley ;iut:icipal.

Palenciana 7 de S=ptiembre de
1907.-Juan y1. Hurtado.

VILL:",,RALTO

N ^ m. 2627

Don Cinmersindo Palomer^ Crr a^, Alc;alde
prasidente del Ayantamieato constitucio-
nal de eeta villa.

Hago saber: que fo^mado por la Co-
mis;ón reapectiva y apro^ ado par el

Ayuotamiento de mi preeiden^ia, on
sesión del dia de ayer, previa censu•
ra del seiior Regidor Sindico, el pro•
yecto de presupuesto ordinario de es-

te ^ unicipio para el próaimo ejercicio
de 1908, se eucuentra de mani8e^to

al púbiico en la Secretaria de este

Ayuntamiento, por término do.quin
ce días, contado9 desde el siguiente al
de la inserción de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de Ia provlIICia, du-
rante cuyo p'a^o podrán examinarlo
cuantas personas lo deseen.

Lo que se háce púb'i^,o por medio
del presente en eumplimiPnto y á los
efectos de ]o dispuesto en la vibento
ley yiunicipal.

Villaralto 9 de Septiembro de 1907.
-Gumeréir.do Palomero.

('ONQUISTA

1\ úm. 2639

Don bliguel Cantudor Al^mi'lc, Alcal::e
co^stict,cicnal de esta vil!a.

I-lago saber: que aprobe',do por el
A^ untamiento do mi presidencia, pre-
vlw censura del Regidor Síndico, el
proyecto de presupuesto municipul
orainurio para ol venidero año de
1908; quedr^ expuesto al público, por
tétmino de quit,ce ufas, en esta Se-
cretaria, para o:r reclamaciones.

Conqulsta 10 de Septiembre de
1907.-D7,gue1 Cuntador.

POZOBLANCO

í
N úm. 2698

Don Ar.gel \fo^ eno Rub:o, Alcal _e ccnstitu-

aio4al de esta villa. 1

i3ago sabel: que habiéndose acor •

dado por e1 A9uutamiento de mi pre

sidencia sa lieve á efecto la monda y

tras'ado de los restos morta:es del an-

tigt^o al naevo cementerio do esta lo•

calidad, he acordado, En providencia

de este dis, se anuncie al público

mencionado acuerdo en los eitios de

costumbre, así como en la Gacefa y

$OLETIN OFICIAL de la provincia, pu-

Don Jaan Caetro Alcalde, Alcald•^ constita• ^
cional de esta villa. ^

Hago saber: que hallándose termi- $

nado 8 infcrmado f:avorwb:emente y;
aceptado por Ia Curporación el presu• l
puesto ordinario de este Municipio,
para 1908, queda de manifiesto eu es •
ta Secretaría municipal, durante e!
plazo de quince díaN, á!os ef:ctos del ^
artículo lfó da la vigente ley orgáni ^

ca, para que pueda tier examinado ^
por cuantos puedan t^ner interés en :

ello.
Dos Torres 7 de Septiembre de ^

1907.-Juan Castro. ^

^ ra que las personas interesadas pue-
dan hacer las reclamaciones que con•
sideren convenientes, .dentro del t8r-

mino do treinta c?ías, á conte,r desde

su in5ercián eu loa diarios cficiales;

ent©ndiéndo^e que transcurrido dicho

p!azo no s© admitirá ninguna preten-

sión.

Pou-:blanco 4 de Septiembro de
1907.-^1nge1 ^oreno.

MONTILLA

N{^m. 4659

Don Juan B. Férec y Mattiia, Alcalde presi-

dente de! Ezcmo. Ayunt^miesto aorstitu•

cional de estn ciudad.

Haao saber: que reunída dichA Cor-
poración cen los vocl^2Fs asociados
que con ella forman 1a Juj^ta muni-
cípal de eate pueb'o, ha acord:•:do por
unanimidad intentar 105 conciertcs
gremía'ey para hacEr efectiv.o el cn
cabezum'ento de conFUmos y eus re-
cargos en el próa^mo aíio de 1908, por
todas las eApecies sujetas al impues
to, con 'os co^echeros, f^brícante^, ea
peculadores y traficant^e á que ee ro•
8ere el art. 263 dol R^glamento de 11
de Octubre de 1898.

En r?u virtud, se invlt:z por el pre-

sente á los re^pectivoa gremios para

quo en el término de diez Cías, á con-

tar desde el siguiente at de la inser-

ciÓII en el BOLETIN OFtCIAL de 1a pro-

vincia, presenten en la Alcaldía sue

proposiciones ó solicitudes, para ]o

cual ban de acreditar que previamen-

te han llenado las f+^rnQalidades que

eaige como ncceeariat'3 el pártafo 2.°
del art. 263 antes citado. ^

Los cupos asignados parcialmente
á cada una de las,edpecie>i qae 1<an de
ser objeto de conc:ierto, eon los que se
señalan en el cuadro adjunto, no ad-
mitiéadoFe propo,;iciones en baj: ► .

Los comísionadoe que designPn los
gremios para formular los concfertos
y entenderse con !a Corparación, ha•
brán de comprometeree, en nombre

do aquellos, á pagar puntuwlmente

por mensualidades vencida;^ ?a can-

tidad convenida; debiel.do atianzar

además ol cumplímiento de sue com-

promisos mediante un depb ŝ ito en me-

tálico 6 efectes públicos al tipo de co•

tización cficial, equivalente al 20 por

1C0 del cupo concertado, ain perjuicio

de que el Ayuntamiento, usando por

analog[a de la facultad que concede

el art. 218, po3rá relevar á los gre•

mios de la prestación de flanza, según

la garantia que lA mertzcan loe con•

certados.

Si tranacurrido el plazo señal:^do

no ee preeenta solicitud alguna, so en-

tenderá que los gremios renuncian á

los conciertos grcmialee, y la Junta

procederá á adoptar otro medio.

El importe total de cada uno de ]cs

cupos, con inclusión del recargo mu-

nicipal, se entenderá aumentado en

un 3 por 1C0 más, en concepto de gas•

tos de cobranza y coLducción da cau•

da!ee.

Montil!a 4 de Septiembre do 1907.

-Juan B, Pérez.-Ei Secretario del

Ayuntamiento, José (^arcia Moyano.
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Cuadro presupueato del impvrte de loa derschos del Tesoro por cada una de las especiea aujetas ai encabezamiento de consumos de eita ciudad.

TOTAL DF. U`iDADEB ^

PI2F.$UPUESTAS PAKA EI.

LSPECIEB

^

arqp8 vaCqnaP, lanares ó cabrias, muerta^,^
en fresco .

dem de Cerda, muertaa,^en fresco... •.•
dem idem aaiadas .... .............^...
Cettes de todaq clases .. . . . . . . . . . . . . . . .

^inos de todas clases. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
^ n4^re ......... ..... ............ ...
^erv07a, sidra y chacoli! . . . . . . . . . . . . . . , .
rr°z^ ^arbnnzes y ^,u huTlnas........... .

^ebRda, centeno, maiz, neij ^, panizo y su^ ha•
r'.°ae .. ........... ..... ............ ^
°s demgK granos y legumbres eecas y sua^

Poaetas.

60.000
160.000
18.U00

16U.Ot ^U
1.800
600
36

2 100

6 C00

Pcsetrs

6 000
30.000
2 000
50 UUO

l61
100

800

2 U00

harinae ...... .... ....... ...........^ 4.600 ^ 2 000
aon.. ^ .
"°u^ ue r^o y mar, eUS eRCa°ecnes y con ^ ^
eetvaq.... ... 80.000 ^ 5 510
sbó° duro y blando... ^ ^^ ^- ^^ ^ . I 100 000 I 30 u(?0
^arbón ve^fltal ......................... ^ 7.560 ^ 2 000
e^ de cr•k . 3. 000 6C0
^nservaede•frntaP....^^^••^^-^^ -^^•^^.^ 800 F00

°^aervas de hortaJizae y verduras. ...... ^ b60 2^0
i-- --- ------

CUPOS ESPEGIALES I

al co^ún.. .'
óuardiente y•licorea .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I

^ Caaco y rsdio. ^ F.z^xarradio.

TIPO DE ADISL'DO
POR LTNIDAD PARA EL

Ca co v radi.^.

Pr;etae.

0'0770
0 0990
0` 313
U`099U
6`0(!00
1 3750
2'75t^0
1 `2320

0 33^. 0

0`2200

0`0220
0 0770
0'2^CU
0'0880
0 065U
0' 0440

Ca^co y radio.Extra•radio.

Pesetae.Pesetae.

0`03Rb0
0' (i4950
0 `06b66
0`049^0
`?'ó0000
(i`68750
0'616
U^61600

0 16^00

0 11C00

0`llOCO
0`0386U
0' 110( %0
0`044UU
0'027fi0
0' 022C0

CUPO CORRESPONDIFITrE AL

F.xtrarra•3io.

Prsetas.

4 620
16 840
2.363 40
15,840
9 000

68? 60
99

2,687 20

231
1.486

131 30
2.476

402 50
68 76

392 80

1.980

990

1 700 ^,.
7.700
1.663 20

264
44
24 20

66.46Z 5U

• 330

220

60 9b
l.lb^

220
22
13 75
5 60

7.313 66

C^7

.o
m

Total cnpo

ec el cas^o, ra-

3io y ex rarra-
dio.

Pesetas.

4.851
17 , 3•l5
2.494 70
18.315
9.402 ó0

756 25
99

3.080

`L 310

1.210

1 820 95
8 865
1 883 20

286
b7 75
;L9 70

7ti.776 06

6.801 50
6.8U1 60

86.379 05

gUENTI^ TOJ.^R

Niim 2640

^nl^annel abi!os Rnano, Alcalde c-nsti-
tacions] ds esta v^lla

$ag^ saber: que sprobado por este
^^u°tamiento, previa cenanra del se•

^Gr Regidor Sindico, el preaupueato

^3^'uarío para el vonidero aiio de

8r ' en cumplimiento á lo que está
arepido, queda de manifieato en la

ecretaria municipal, por término de
atGCe díaa, á contsr deade l:^ fecha,
ata qUe dentro do dícho térmiuo pua
$^ prPeenta e la co ondi ntessrt: s rre p e
^lamacionee.
a0^ente Tó,jar 7 de Septiembre t:e

^Jlanuel Abalos.

RUTE

:^ ú m 2622.

Jn4n de Di>^ Cuc•u^,a ltomero ^ II®lés,
^et^ó primera instancia de esta vi^la s au

°r Al preoente edicto hago saber:
en 1os auto:^ cjecut^vos que ee tra-
^ en e^te Juz á ins+ ancia doad; o ,
^uaQ de Dios Jiménez Pérez de
^"cin^,?.,d contra don Jr,sé Gre-,

^0 Gómez de Aranda y Cruz, hoy
^er^deros, por cobro de cantidad,

* como do la pro-e^bargada® ,
d del deudor, ]as fincas siguien•

Uua casa seII,,:lrzda r,on el nú
°cho de gobierno en ]a calle,cio

' de esta vil'a, cuya supcrfi•
'g°0ra y lind hda , a por su erec a
ud° con otra de don Autonio Ji

e2 padil;a, por su izquierda la de
nt^ o°1p

pau León y por eu es
^ c0n patfos de las casas de la

Pedro Gótnez. Coneta de dos

cuerpoe n aturalee,otrolateralizquier•

da y otro ]ateral derecha, con tres

pisos, di^tribuidos en vari:+R hubita

cionee y oflc^i^,aQ, y ha aido ja^.tipre•

ciada en diez y aiete mil quinientas

pesetsR.
2.` Una caseria cen molino acei

tero, con prenea inferior de palanca,
situadA en la dehe^a de Caetil Rubio,
del término de Lucena, al eitio de lae
Lomae, ^ nombrada de Galbán, euya
caseria y mo'ino por t,í, sin tierra de
nii^guna clase, ha c^ido valurada on
seie mil aeiscientag eois pesetaQ, qne
forman parte de cinco fanegae de tie
rra. olivar, en cuyos limit^•s está en•
cla.vada la casería y moiino que se
describen art^riormct:te, eín que es
toe se incluy^in en el aprecio de la tie•
rra, sita en ?a dehera de Castil Itub^o,
del término de Lucena, al sitio de íay
Lomae, y nombradae tambión de Gal-
bán; iindanteR á Orier.te con igual
terreno, de do8a Carmen Roldán y
Roldán; al fiur más del deudor; al
Poniente otroa de don Genaro Pére:
y otrog, r al Norte loa de h• rederos
de Juan Rafael Guerrera; cuya por^
ci^n do cinco fanegas de tierra olivar
ha sido ju^tipreciada en la caLtidad
de tres mi] quinientas diez pesetae.

3." Doce far.egr.e, un ce'.emin y un

cuartillo de tierra también de oiivar,

en el miemo partido, término y sitio

qu© la anterior; linda á Oriente y Po•

niente con otraa de don Genaro Pér^^z

Balmiee; al Sur tnáe de don Manuel

CasPani Garcia, hoy Rue herederos, y
al Norte olivwr y caseria, con fábri•

ca aceitera del deudz r, también hoy
sus herederos; cuya finca estA valo-

rada en ocho mil cuatrocientas ochen-

ta y dce pesetae cincuenta céntimos.

4.` Tres celamines y trea cuarti
lloa de tierra olivar, situados en el

miamo pertido, término, y aitio que
1aa anterioree,cuyoe linderos no cons•
tan en autoe, y ha ^i^!o va'orada
esta finca en deacientas di^z y nuove
pesAtas veinte y cinco céntimos; y

6` Otros tres ce!eminee y tres

cuartilios d? tierre, también olivar,

en idéntico tt^rmino, peqo y sitio que

las anteriores, cusos ]inderos tampo-

co constan en autoe, y cuya finca ha

eido vatorada en la mihma cantidad

de doscientas diez y n ueve peaetae

veinte y cinco céntimos.

Por providencia de hey, dictada á
virtud de et:erito presentado por la
rPpreeentación del actor, se ha acor
dado sacar á pública subast^;, por
término de veinte diae, les rEferidas
BncaN, por el procio del avaiúo que á
cada ana Fe consignu, eeñalándose
para el remate el día ocho do Octu
bre próximo venidero, á las nueve
del mismo, en ía sala Audiencia de
este Juzgado, haciéndoFe constar pa•
ra conocimiento de los licitadorea laa
circunstancias siguiente^:

Qae lo^ titu'.os de propiedad, los de
las 8ncaa rústicae y caseria con moli-
no aceitero, cons^stentes 2n eacritura
púb'ica y cl de la car`a qtm es una
certificacibn del Registro dR la pro-
piedad, de la que reHUita el dominio
de expreeado inmueblo á favor dol
ejecutado, tstón de manifieato en la
EPCribania parz^ que los puedan eza-
minar los que quieran tnmar partc^
en IK aubast:ti, previniéndot;e que loe
lieitadcres deberán conformarae con
dichoR títuios sin que tengan derecho
á exi^ir otroy.

Qye no ee admitirán posturae que no
cubran lae dos tercetas partes de las
ava!úos, y que podrán hacerae é3tae
á calidad de ceder el remate á un ter•
cero.

Y que para tomar parte en la su•

basta dQberán los licitadorea conFig•

nar previamente en Ja mesa d^al Jua-

gcedo una cantidad igual, por to me-

noN, al diez por ciento efectivo del
valor de lae Hncas que eirven dP tipo
para la subasta, ein cuyo requiettu no
serán admitidoA, devolvi8ndoao di-

chas coneignaciones á sus respectivoe

dueiios acto continuo del remate, ea-

cepto la qu© corresponda al tnejor

postor, ]a cual ee conservará en de•

pósito cnmo garantía del cumplimien•
to de Fu obligación, y, en eu cáAO, co•

mo parte del precio de la venta, pu•

dioncio P l ej•°cutado tomar part® en

la aubaFta y mejorar las poaturas que

se hicíeren, ein nPcesidad de consig-
nar dicho depósito.

Dado en Rute á qeis de S^ptiembre
de mil novecientcs Fiete.-Juan de
Dios Cuenca Romero.-P. L.:EI ofi-
cial auxiliar, A. Molina.

CORDOBA

` rúm. 2623

Don Rodrign Bar.sona y FernAn^?ea de Afe-
sa, Juee municipal del diatrito de la 3ere .
chs de esta capital.

Hago saber: que en este mi Juz^a•

do ae eigue egpediente juicio verbal

bajo el ntYmero doscientoa setenta y

nueve de rnil novecientos seis, á ins•

tancia del Procurador don Juan de

Auetria y Carrión, en nombre de do-
ña 1lari^^ Jurado Gómez, contra don

Celeatino Lázaro A;rada, 6 eus here•

deros, de igoorado paradero, eobre

otorgamiento de una escritura de

compraventa de uua suerte de tierra

segregada del olivar llamado ^Casi-

lla de los Ci.egoes, de eete t8rmíno, y

en el cual obra et auto que á la letre
dice asi:

Auto.-Córdoba á uno de ®gosta

3

Recar^o

municipal 36`^id-

Iado á cada es•

pecie.
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de mil novec•ientcs siete.-RPSUItan• ^ ydos cuarti'ltos, con eaciusión de Io
do que á virtud de cietta demanda x ocupado por los camino^ que la cru-

instad€^ por doña Maria , Jurr+do Gó ^ zan, ]lamado uao de ellos ei de Raba

me7, rontra dcn CeleFtino Lázaro ^ nalea, quedando, por tanto, reducida

Agrade, ó eus heredercK, Ne dió een- - la cabida dei predio del que se bace

tencia er: cbte exped:ente con fecha ^ la segrogación á eier:to Eet.onta v dos

diez de A'oviemb, e de m i; novecien

tos eeis, por la que fuerr^n condeaa•

dos dichoA demaadadoH á que otorgsa. ^

ran en f'avor do doiia ^faría Jsrado
GómFZ, causa habiente de dcn R:^fc•el ^

0!mo Labrador, escritura de compra

venta de la mitud proindivisa da una

fanega de tierra sc^greguda de^ olivur ^

]lam,^do ^Casil!a de los Ciegoe^, cu •̂

ya f'anega f^.aé vendida al dou Bafaei ^
Olmo por don ^2ateo Jímét^ez Súnz, ;
por si y como agoderaao det don C>;• ^
leetino, por dacuuue..to pr,vado do ^

fanegae, un c^lemin y dcs cuartillos.

A^í lo proveyó y firma el seíi::r don

Rndrigo Baratrot,a y Fernández de

Mesa, Juez municipal del dietríto de

]a derechu, de que yo ei Secretario

cert^8co.-Rcdrigo Bu:rasonu.-Ama•

dor JiménFz.
EI auto in^erto coueue.rda á la letra

r.cn stc criginat de qve el infrascrito
Secretario certífics ► , Y para que coas•
te y tairvo, r?e netific:tció q c•n foraaa al
dbn Celestino Lazaro Agrada ó sua
horederaa, cuyo actual paradero ae

veintd y cíaco de Febrero de mi^ no• : igncra, se expide el presente.

ve^íeutos uoo; Dado e^ Córdoba á nueve de 52p

liehnttan±o que pronunciada Is cx ^ tiemhre de mii novecientos sic•te.-

pretad^► ttut-ncia y natificada á!ae ^- R:^dri^o Barasona.-Por mand:sdo de
parce€+ c^u i;.; f^.rma yue rr, la miama , Ru soflcrin, Amador Jirnénez.
tie di^pone, eo ha hecho compatecen•

cia por ^a. representación de ia parte

demat^dacte, ezpcniendo que per no

exprc-,+r;s^. en i€^ scutenciacn cuestión
loa licdProS y cabida da la finca de fa

cnal so mcrnda Pegrcg>lr la porción de

terreno gue fué obj^^to del juieio pn•

dierau s+=rf.rir dificu{tadPs que irnposi•

bilitc3r:xn !ti ínócrlpción; qt^e para aub•

sanarlo h>,.bia buscado títuloa doncíe

d^choe extremoe coustaran y, t: ► clquiri-

doy, d,>scribfa la finca, pidiendose.diP-

ra ii.UtC 111Clendo la8 AClartiClUne3 IIO

cesariae; ^
ConsiderRndo qu(^ c,on arreglo á, la

lsy hipotec,aria v Regl,: mento dict c?o
para su ejecución, es de ab>o uta r e-
cesidad, pura la crtración de una 8n
ca por segregacíón de otra, lA deter•
rninauión de ;os lindñros y cabida de
la Snea cio dor.de se segrega, +as tnis-
m,ts circunstánciaA de la quo s^ crea
y l,rs altoraeione^ qae como conse-
cuenc'ia de ello sufrs. !a primitiva;

Cont;i3^.rando que es perttnentp ac-
ceder á!o so^icitrado pur It► pb, te de-

martd^nte pnr caento la uclaración

que pide eu nada desvirtúa ni tiFn•ie

á rr.c.^difi^_u.r la s::ntenciu pronur,c iada.

Se aclara la eentPr^ci,t, de ciiez de

N^,vierr,l3ro de mi1 novecíentoN eeis,

et: e: sontido ^e hacer cor^etar qoe lá
mitad proindivisa de la fanega de

tierra cu^oa linderos s:.• detYllan en la

mir,na, se scgr^gs^ de !a hncienda de

oliva:r Ilr•madu ^C:re.i:la delot•CiegoF>.,

con su caserío y molino acc•itF^ro en

clavados dectro de e la, al eitio Arro
yo de PedroUhes, término de esta ciu•

dad, entre la carretera de Almadén y

la lioea férrea de Córdoba á Madríd;
que linda por Norte con la bzc_,ien^^a

del ;Via;jano y haza que poseyó e! coz^-

vento do rc,liriasas del F.spíritu Santo;

E,t(^ con tiHrras de !a Can^pitiuela ba•
ja y haza que fu8 de don l>daziano

Barcir; par el Sur con ]a cr.rretera

de 1liadrid A Cádii y el Egicio de1

Arroyo de Pedroches, S por Oeste

cun el diçho h:gido, ^a huerta de la

Palmt^ y tierras del cortijo de )i^iz•a•
f;ores; bajo cuyos linderos so compo

POZOBLANCO

tiSm. 2610

l'édacla de citación.

Por la pre sante y en virtad de pro

vi.dcncia dic^tada con F•Ftf^ fr^cba por el

solior Jue;z mut^ir;ipe,l suplenl;e de eata

vi^ a dc-n I3aimuudo ;toreno C.:stro,

por indisposicióu del propietario, se

citan como denur;c-iados á Santiago

Ro3rf^uez M:.=rtía y Antonio Cota Bo•

nítca, cec^ines de B^lalcárar, y c:uyo

actual pr.red^-ro ^e igc^ora, para q€,e
el t'íz veintidoa de Or,tul;rc^ próg'mo
venidero, y h. r^^ de ^ar+ tiocc, c^crnp,^

rczct n et, la eala Audicn ĉ ia do esto

Juzt,^s^do municipal, sita eu ;a planta

b^:j:i de IasCs:tas C:r^ylctoríaleV, ccn

el 6n de ce'ebrar F1 j•xicio de faltrs

que so sie^ue contra los mismos y

cire^, por lesíonea mútuae, teníd+^s la

g^,r el tre^nta y uar, de O.;tubre dei

a+ilo ar:terior, co^, ocasibn do b€:Jl::rse

en )a venra def [;Ncándr,'o, de esto

términr; ccn npercibicnir•ntn q!,e do

r^o concurrir al ncto de+ ju±cio ^in a!e-
gar cauEa !egítima r.i hacer uso del

derrcho que 'FS concc•d^^ el r.rtlculo

novecier.toti Fetentr^ de la Lay d? F.4j1•

juicinmicnto critninal, )cs parL^rán Ios

pc>rjt,icio, ^onsigcientes.

Y c:n e' fln de quo ;es sirva cle ci•

taeión er, f;rmr:. ii c-gpres,rdcy ^ ujetoa

y Fe ina^r[e t;n e? BOLETIN OFICIAL

de esta p~ovi!•:cia, sF^^^ún r^stá preve-

nido, expido )a pro^enth, que 8rmc: en

Pozobl,;nco á vc.ir,ticuatro d(^ Ago^to
de mil noceciFntcs riete.-E! Secreta

rio, Torcuato S:inc>,ez. -

i
3 ^^eDC`^ e^CClit`V^ dp CCD^DIl10^

DE CbI2DOBA

ne en totalidad de ciento quince hec-
tároas, sesenta y ocho dreas y ochen
ta centiár̂ F, equivalentes á ciento
eet^.nta y dos fanegas, aic•to ce:emines

r ízm. 2636

E TJICTO

Don Joaq ŭ ín Cu,l&s y; anz de Arteaga, Agen-
te recandnd^:r de la Aúa:iLiytra^ión arren-
rar,a de coraanoos de esra canital.

HAgo Faber: qne c^n fecha de aver

se ha dictwdo por ]n Teeorerf^z de Ha•

cienda la providenciu ^iguiente:

•Provid^ncia.-bíediante no ttaber
satiaftcho !os ccntribuyentes egpre•
sados en le precedente relación, deti-

tro de los plazos hábíles que se les se•

iialaron en la reHpectiva localidad con

la debida anticipacióta, untc^t; de abrir-

se el pago de dicha contribución co•

rraepondiente al terc•er trime.strfl del

preeeate año, quedan incursoa en el
r^ ct3rgo dei 5 por 100 sobre sus res-

pectivas cuota^, quo murca el art. 47

do la Instruccibn de 26 de Abril de
1900; en la intetigeucia de que si en

el térrnino de cínco dfas no satiafacen

Ins worosos e; apremio y recargo re
ferido, sa ezpedirá ei apremio de se•

gundo graáo. Asf !o mando, firmo y

sei;o con el de esta Teborería de lia•

cienda cu Córdcba á 3 de Septiembre

de 1907.-E1 Tesortro de Hacienda,

Quit{er mo de la B;^:itid,^.-Rubricado.
-Aay uu tello á ^u margeL.^

Y en cumpl:mi<:nto de lo quu di5po•
ne ol ar t. 52 de la r ef'etida Instruccibn
se pub,ica ei pre•ente edicto, cou ob
jeto de que la provideucia preiuserta
tenga la mayor publici^lad pobib:e.

Córdob^^ 4 de Septietnbre de 1907.
-L+:l R•^caudaĉor Abente^Joaquín Co
1lád,

f^^rica mi^^^^r ^^ ^u^s^^^^:^i:^;a^
^ra.us;^ c=^ '

Por acuer;lo áe la Juuca E^ocómica
do este Eatablecimiento, el dia 16 del
actual, á I.=s nuevo horas do la ma^
ñana, se aclmitírár, propoyiciones pa•
ra la adquisición do loy articulcs si•
gUiP.ntw€^:

Tribo recio del p;:f^, l;ropio, eg^nto
de aemil!as eatrnñas, tierra, piedras,
carieo y tizón, coti denaida^i meric^ de
77 y 1!1 ki!ogr^mos el h^>ctolitro.

Las propoaiciones deba^rán hacerse
por escrito, canai^nendo la cantidrsd
en quirtules métricc;s y t:compsñan
do n,uedtrtz dc^ lt^ p:i: tida que r,e
ofrezc:t.

Lag rnue:trac ee pre; ér tarfin en Qa•

quet:.ta de ley q=.rn en;p'.^s el corr.ercie,
ind'ICar, ĉó cl c^ombre, :.pellidos y úo-

micifio de su du^ilo. Ser€L dcaecha3a
eIl 81 aCto toú0. oforta que ro reuna

las condicíones eaprFs€cdas.

La Junta..:^ re4erva el derecho do
reconocer y enaayar por t;í, ^iu inter-
vención de otro perito, lia maestra ó
muestras que en princil;^o conr,eptúe
aceptabtea, p•ara decidir en favor de

la que considor© mAs cou^ eniente, cu

yo ret;ultado se cumuuicutá á los in-

teresados en todo el biguionta dfa.

Las entregas tendráu lug^.r compa

rando ^a muestra con e'.^ contenido de

los sacos qua fuerct pr:^ciso á juicio

del personai de la fábric:z, de^echán

dose Fn el acto ei quo no reuua lus

condiciones de la muestra.

'E! pago se hará con un 10 por 100

en calderilla y del importe total de 1a

compra se deducirá el impuesto del

1 por 100 de pagos dol Estado y re•

cargo transitorio.

Córdoba 2 de Septit^mbre de 1907,

-E1 Director, Pablo Vignote.

c^ ► r...,a .:^^^^^^^^^ ^^ ^t^^^^^^^^

F.n apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este periódico
oflcial, y para mejor inteligenc:s de

cuantoe en e! ordon oficiR! ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cuí^I fue-

re su proeodencia, se ine5erta á conti•

nuacián la parte dispositiva dfl lA

Recal orden de 7 de Febrero de 1905,

publicada en este BOLItTIN el dia 1^
del mísmo mee año.

Di íce as :
^Las Corporaciones provinciales y ^

^municipales están obligadaa ti aatis-
^facer todos los gastos de las subae•
^tas que se deUlarea desiertas, ccn
^arreg:o igualment9 á loe artículos
>•8.° y 23 de la referida Ins±r!tccidn.

•Las egpresadas Corporaei^nes es•
•!én ablir,adas á sati€:facer los c:ere•
•choe de inserción en los periódicce
^oficialea de tadas las subs.er.at• que
^resulten d^aiertas, por no babc^^ u^o•
^tivo que ac,onseje !h Nxcepción :::^ es•
^tc3 pago.

^Debe rocord^aree que les Cor^ora•
^ciones son ]aa quo deben abon::r e^
^primer término todos los gastos de
^las sub,batas inoacusabiementr^, á re'
=serva de rei.ntegr.irdo, ouando exiy•
^ta rematante, de lus gastob oc^bhio•
^nados por la aubastn en qua h^bo
^postor.^

t '? i
f• i+;s! Ia irl► preu{a dei "I)i€^r ^^ ^ f
^ i.)órcit^bs.. ,^^c^tra+ior^ p. ^3, s^ 1;.,. ., t
^ dr .7er,`^ ^.eŝ ir^presos w^;^.t;^.^t^s:

^ .^^^ ^^^'k.^^.^i
; para i:^ ;;ur^pra v ven^ r?,< E.^4^?^•,
i ^r3r^la$ .

^ ^

^ .^^..^^.^^s ^ ^^^^^.^^t .
^ borraáu;<as áe Ir^^reuos y i^-= t^.osr

^ ^^ ' ^ ^ ► ^ ,z;, ^.^ ^^. _^^^.^ :^ .,^ •.
,
^ ;ura^ ^s l,}ara `^dificios y sa'axas.

^ ^^'Ĵ ^^y^ ^ ^_>,°.^ .^ ^ . ^
^ ".li, t^iĥ^t{•A2^^'.1 ^ {,yri (! r^^C:^1^^1 • ^., .J •

^ .^re^^.pt^,est©^
^. déi ^;A^tOEs ^` lII^x('.b0t^ ct^rce^ ;^l•0"
^ !.

^' ^-^ á^^^^^ I .

^ par^^ la t^ohranza del impuest^n
^ consumos
^

d`

^ ^^d ^^z^.^^ de ^t^p^®^^^`
dH ^e^^^nda ^ra^lo, con al^^^^^o k
ir^ Instz•a^cción de `L6 ^^e 1^.br:l c^f
' 9Q4. •

L o ^ podepes pax^
claseti pasivas, residentes en C6t-
doba ^ ftzera. ^

^
Imprenta del Diario de Córdoba•
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